
Sección 1. De las Asambleas Estatales y del Distrito Federal 

INTEGRACIÓN 

Artículo 105. La Asamblea Estatal o del Distrito Federal es el órgano deliberativo, rector y 
representativo del Partido en la entidad federativa correspondiente; se integra con: 

I. El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal en pleno, según corresponda, que será electa en 
los términos que defina la Convocatoria; 

II. El Comité Directivo Estatal o del Distrito Federal, en pleno; 

III. Los presidentes y secretarios generales de los Comités Municipales o Delegacionales; 

IV. El número de representantes populares que determine la Convocatoria; 

V. Los delegados de los Sectores y las Organizaciones nacionales y adherentes del Partido, en el 
número que determine la Convocatoria respectiva y distribuidos en proporción al número de 
militantes afiliados individualmente al Partido. 

El número de delegados electos en las asambleas territoriales será paritario con el que 
corresponda a los delegados de los Sectores y las Organizaciones nacionales y adherentes del 
Partido; y 

VI. Los delegados electos democráticamente en asambleas territoriales, en el número que 
determine la Convocatoria respectiva y distribuidos proporcionalmente. 

En la elección de estos delegados deberá garantizarse la paridad de género y la inclusión de una 
tercera parte de jóvenes. El Partido promoverá la participación de personas con discapacidad, 
adultos mayores y migrantes. 

El número de los delegados de las fracciones I, II, III y IV, en ningún caso será mayor a la tercera 
parte del total de la Asamblea. 

RENOVACIÓN 

Sección 1. De los procesos de elección para las asambleas.  

Artículo 148. Las asambleas Nacional, Estatales y del Distrito Federal, municipales, delegacionales 
y seccionales a que se refiere esta sección se integrarán por delegados electos a través de 
procesos libres y democráticos, de conformidad a lo que disponen estos Estatutos y lo que 
establezca la convocatoria respectiva.  

Artículo 149. El proceso de elección para las asambleas será a través del voto personal, libre, 
secreto, directo e intransferible, conforme al procedimiento que determine el Consejo Político que 
corresponda, garantizando, en todo caso, la representación paritaria de género y la participación 
de, al menos, un 30% de jóvenes.  

Previo a la celebración de la asamblea del nivel que corresponda, los comités respectivos 
celebrarán reuniones informativas con militantes del Partido, en las que se comunicará y difundirá 
el contenido de la convocatoria expedida al efecto, la mecánica de organización y conducción de 
las asambleas y el procedimiento de elección de delegados.  



Para la elección de los delegados a las asambleas se utilizará el registro de miembros que proveerá 
el órgano competente del Partido, agrupado por sección electoral.  

Los afiliados inscritos en el Registro Partidario serán llamados a las reuniones informativas y a la 
elección de los delegados, en los términos que determine la convocatoria correspondiente.  

En las asambleas, los delegados deliberarán en torno a los planteamientos expuestos y, hecho el 
análisis pertinente, formularán las conclusiones procedentes, predictámenes o dictámenes, y 
resoluciones, según sea el caso, de conformidad con la convocatoria expedida por el respectivo 
comité.  

En la elección de delegados, se procurará que los miembros del Partido que resulten electos se 
distribuyan de manera equitativa y proporcional al territorio. El número será de acuerdo con lo 
previsto por la convocatoria y el reglamento respectivo.  

I. Elección de delegados por la Estructura Territorial en los municipios o delegaciones: Los 
afiliados, militantes, cuadros y dirigentes de la Estructura Territorial acudirán, en los términos que 
fije la convocatoria, a la elección de delegados que, en todo caso, será mediante voto libre, 
personal, directo y secreto, emitido por los miembros del Partido que radiquen en el ámbito de la 
elección.  

II. Elección de delegados de los sectores y de las organizaciones:  

Los sectores Agrario, Obrero y Popular, así como el Movimiento Territorial, el Organismo Nacional 
de Mujeres Priístas, el Frente Juvenil Revolucionario, la Asociación Nacional de la Unidad 
Revolucionaria, A.C y las organizaciones adherentes con registro, elegirán democráticamente a los 
delegados que les correspondan, conforme a sus procedimientos internos y según lo establezca la 
convocatoria respectiva. 


